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manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 2 de julio de 1998, a las dieciocho
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto que el tipo del avalúo que
se rebaja en un 25 por 100 del de la primera, y,
caso de resultar desierta esta segunda subasta, se
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
10 de septiembre de 1998, a las diez cuarenta y
cinco horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana. Casa destinada a vivienda unifamiliar,
sita en el lugar de Casal, parroquia de Seira, muni-
cipio de Rois; que consta de planta baja, un piso
alto y una buhardilla y que ocupa sobre el solar
una superficie de 180 metros cuadrados. Tiene como
anejo un terreno al sitio de Agro, a tojal, de 839
metros 99 decímetros cuadrados. Linda el conjunto:
Norte, don José Guerra y otros; sur, don José Carro;
este, camino o pista y don José Guerra, y oeste,
don Eduardo Souto Souto y esposa doña María
del Carmen Blanco González. La edificación está
enclavada en el sector suroeste de la finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón,
al tomo 512, libro 127 de Rois, folio 172 vuelto,
finca número 16.908, inscripción segunda.

Ha sido tasada dicha finca para que sirva de tipo
para la primera subasta en 26.519.970 pesetas.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados-ejecutados
en particular, se expide el presente edicto para su
publicación en los correspondientes diarios oficiales,
en Padrón a 20 de abril de 1998.—El Juez.—La
Secretaria.—22.232.

PATERNA

Edicto

Doña Mercedes Bascuñana Bascuñana, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Paterna,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de menor cuantía número 335/1995, a instancia
de «Renault Leasing de España, Sociedad Anóni-
ma», representada por el Procurador señor Sanz
Osset, contra «Cooperativa Valenciana de Trans-
portes Paterna, Sociedad Cooperativa Limitada»,
representada por el Procurador señor Ibáñez
Casarrubios y contra don José Vicente Aparicio
Ayuso y doña Isabel Salvador Tomás, declarados
en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación
de 1.267.597 pesetas de principal más intereses lega-
les y costas, y en ejecución de sentencia dictada
en ellos, cumpliendo resolución de este día, se anun-
cia la venta en pública subasta y término de veinte
días, del bien embargado a los ejecutados, que ha
sido tasado pericialmente en la suma de 7.200.000
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Carretera
Manises, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 29 de mayo de 1998
y hora de las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 29 de julio de 1998
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 29 de julio de 1998 y hora
de las once, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

De suspenderse en cualquiera de los casos por
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día,
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Las condiciones de la subasta serán las siguientes:

Primera.—No se admitirá postura en primera y
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes
del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignarse previamente en la cuenta corriente
número 4532000015033595 del «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», con indicación del núme-
ro y año del procedimiento, una cantidad igual o
superior al 20 por 100 del tipo en las dos primeras
y tal tanto por 100 del tipo de la segunda en la
tercera, presentando en el Juzgado el resguardo que
se facilite para ser admitidos.

Tercera.—Hasta el día señalado para la subasta
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—No podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante.

Quinta.—A instancia del ejecutante, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no con-
signare el precio que pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan ser examinados por quienes deseen
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici-
tadores que deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de subasta

Único lote: Urbana sita en Pedralba, partida del
Llano del Puente, lindante: Norte, camino; sur,
tierras de don Fabián Sanchís; este, las de don Fran-
cisco Muedra, y oeste, las de doña Ángeles Quiles
Quiles, propiedad de don José Vicente Aparicio
Ayuso y doña Isabel Salvador Tomás, con carácter
ganancial.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria
al tomo 1.218, libro 77, folio 90, finca 5.525.

Dado en Paterna a 27 de enero de 1998.—La
Secretaria, Mercedes Bascuñana Bascuña-
na.—23.281.$

PONTEVEDRA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Pon-
tevedra, procedimiento número 312/1995, publica-
do en el «Boletín Oficial del Estado» número 81,
de fecha 4 de abril de 1998, página 5510, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la columna segunda, línea cuarta, fecha de
la segunda subasta, donde dice: «3 de junio de 1998»,
debe decir: «3 de julio de 1998».—17.514 CO.

REUS

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Reus,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 292/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Ofirex, Sociedad Anóni-
ma», contra don Antonio Franch Olive, sobre juicio

ejecutivo, en el que, por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 1 de junio de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 30 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 30 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1.o Urbana, entidad número 3. Mitad indivisa
de la vivienda unifamiliar letra C del conjunto de
edificación sito en Cambrils, con frente a la calle
Balandro, número 3. Cuota: Una tercerava parte,
inscrita en el Registro de la Propiedad III de Reus,
al tomo 748, libro 468, folio 188, finca 32.953.

Valorada en 9.375.000 pesetas.
2.o Minicargadora «Thomas», modelo T-133,

con número de chásis 3669, con equipo retroex-
cavador «Terraco», con instalación de martillo «Hi-
dramel» y cuchara estándar.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Reus a 30 de marzo de 1998.—El Secre-
tario judicial.—22.156$

RIBEIRA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de Ribeira,

Hace saber: Que en el juicio quiebra núme-
ro 334/1996. En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Ribeira en juicio universal
de quiebra de «Pescados y Mariscos Lojo, Sociedad
Anónima», número 334/1996, en el que es Juez
Comisario don Enrique Barros López y depositario
don Luciano de Dios Teijeira, formado que ha sido
el estado de acreedores, se convoca a éstos a primera
Junta general de acreedores, a fin de proceder al
nombramiento de los tres Síndicos, según dispone
el artículo 1.068 del antiguo Código de Comercio,
habiéndose señalado para que tenga lugar la expre-
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sada Junta el día 3 de julio de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
convocándose por medio del presente a los acree-
dores del quebrado y a aquellas personas que puedan
tener interés en el asunto.

Dado en Ribeira a 27 de marzo de 1998.—El
Secretario.—22.222.$

RONDA

Edicto

Don Jesús Lara del Río, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ron-
da (Málaga) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 309/1990, a instancia de Unicaja,
contra don José Barbosa Caro y otros, todos en
situación de rebeldía procesal, expediente en el que
se acordó sacar a la venta, en pública subasta, la
finca que al final se indica, por primera vez y, en
su caso, segunda y tercera vez, con las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta es de
9.621.720 pesetas.

Segunda.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas
de la mañana, los siguientes días:

La primera, por el tipo pactado, el día 23 de
junio de 1998, o siguientes, si fuera festivo.

La segunda, con rebaja del 25 por 100, el día
28 de julio de 1998, o siguientes, si fuera festivo.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de sep-
tiembre de 1998, o siguientes, si fuera festivo.

Tercera.—Para tomar parte en las mismas, deberán
los licitadores consignar, en el establecimiento des-
tinado al efecto, al menos, el 20 por 100 del tipo,
sin lo cual no serán admitidos, salvo en la tercera,
que deberán ingresar el 20 por 100 del tipo de
la segunda, no aceptándose posturas inferiores a
las dos terceras partes del tipo en la primera y segun-
da subastas.

Cuarta.—Las cantidades consignadas se devolve-
rán a los licitadores, excepto la que corresponda
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del total del precio del remate.

Quinta.—El rematante deberán consignar la dife-
rencia entre lo depositado para tomar parte en la
subasta y el total del precio del remate, dentro del
término de ocho días hábiles.

Sexta.—Se hace constar la falta de títulos.

Bien objeto de subasta

Urbana, sita en Chiclana de la Frontera, calle
Ciruela, número 1, inscrita con el número 18.565-N,
y de la titularidad de don Patrocinio Fernández
Marín.

Dado en la ciudad de Ronda a 19 de marzo de
1998.—El Secretario, Jesús Lara del Río.—22.223.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Don Víctor José Embid Marco, Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 7 de San Bar-
tolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 93/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, contra don Manuel Manteca Sánchez y doña
Pilar Regidor García, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 8 de junio de 1998, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, que asciende a
11.900.000 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3525 0000 18
0093 96, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Número 30. Vivienda de dos plantas,
intercomunicadas entre sí, por medio de una esca-
lera privativa, señalada con el número 10 de orden
interno del portal número 5 del edificio formado
por dos cuerpos, construido en la parcela 12 del
Plan Parcial de Ordenación de San Fernando, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana; cons-
ta de planta baja, salón, cocina, despensa y baño,
y en planta alta, de tres dormitorios y un baño.
Tiene una superficie útil en planta baja de 39 metros
cuadrados y en planta alta de 38 metros cuadrados.
Linda: Naciende, finca número 29 y caja de escalera
de su portal; poniente, calle de la urbanización; nor-
te, paseo del edificio y caja de escalera de su portal,
y al sur, finca número 21.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de San Bartolomé de Tirajana al tomo 1.603 del
archivo general, libro 189 de la sección primera
del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana,
folio 177 vuelto, finca 16.668, inscripción cuarta.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 13 de marzo
de 1998.—El Juez, Víctor José Embid Marco.—El
Secretario.—22.174.$

SAN CLEMENTE

Edicto

Doña Victoria Orea Albares, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Clemente
(Cuenca) y su partido,

Por medio del presente, hago saber: Que en virtud
de lo acordado por providencia de esta fecha, dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 157/1994, seguidos en este Juzgado a instancia
del Procurador de los Tribunales don Francisco Sán-
chez Medina, en nombre y representación de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don
José Luis Redondo Lázaro y doña Virtudes Patiño
Lezcano, sobre reclamación de cantidad (cuantía:
3.202.133 pesetas), se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez, segunda y hasta
tercera vez, en prevención de que no hubiese pos-
tores en las dos primeras, y término de veinte días,
los bienes embargados como de la propiedad de
los demandados antes citados, que al final se des-
criben, previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la/s subasta/s
el valor de tasación de los bienes que se hace constar
al final de su descripción.

Segundo.—Que para tomar parte en la misma
deberán consignar, previamente, los licitadores en
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya,
de esta villa, y acreditarlo debidamente en el acto
de la subasta, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 en efectivo de la tasación de los
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Se admitirán posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado,
con anterioridad a iniciarse la licitación, junto con
el importe de la consignación a que se refiere el
apartado anterior.

Cuarto.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Los títulos de propiedad de las fincas
subastadas, suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad correspon-
diente, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
y se entenderá que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que las subastas tendrán lugar en este Juz-
gado a las once horas, de las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 2 de junio de 1998, sir-
viendo de tipo para la misma el importe del valor
de las fincas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo. De no
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo
o en parte,

Segunda subasta: El día 2 de julio de 1998, con
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran los dos tercios
del referido tipo, y de darse las mismas circuns-
tancias que la anterior,

Tercera subasta: El día 2 de septiembre de 1998,
y se celebrará sin sujeción a tipo.

Descripción de los bienes subastados

1. Finca rústica.—Cuarta parte indivisa, sita en
el término municipal de Valverde de Júcar, al sitio
Cuesta Pineda. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cuenca, al tomo 1.166, libro 16, finca
número 1.424, folio 57.

Justipreciada en la cantidad de 100.000 pesetas.
2. Urbana.—Local comercial, en Valverde de

Júcar, y su calle del Sol, número 7, con una extensión


